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Señores

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO

E.S.D

   DEMANDANTE: MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZÁLEZ Y OTRO.

   DEMANDADO: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

   RADICACIÓN: 76147400300120220017500

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura,  en calidad  apoderado judicial de  LA
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,  encontrándome dentro del término  me permito aportar
contestación a la demanda en referencia.

Agradezco su colaboración.

Cordialmente, 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.



Digitally signed by COMPANIA
MUNDIAL DE SEGUROS SA
Date: 2022.09.05 14:35:39 -05:00





ACTA N° 281 
Número Unico de Noticia Criminal 

| | LI G6olO160ololokA2102101A49 

L Dpto. Mniclplo Entdad Unided Receptora Afo Canseculivo 

Eridd Radicada Intemo 

ENTREVISTA- FPJ 14 
Este formato será utilizado por Policla Judicial

Fecha D 219|M 6 A210 2 1 Hora 16 18 Lugar Seccional Tránsitoy Transporte Risaralda, Av. las 
Amáicas Ne 96-103 

1 DATOS DEL ENTREVISTADO 

Primer Nombre DIEGO Segundo Nombre ALEJANDRO 

LOBO Segundo Apellido MORALESs
Primer Apelido

C.c. X]otra No. 1.088303.169de PEREIRA
Documento de ldentidad 

Alias 

Edad: 2 js Jaños Género: M x_F Fecha de nacimiento: D 1 |1 ]M 1 1o JA 1 9 e 12 
Municipio PEREIRA 

COLOMBIA Departamento RISRALDAA Lugar de nacimiento Pais 

INGENIERO CONTRATISTA GOBERNACION DE 

RISARALDA Profesión INGENIERO CIVIL Oficio 

UNION LIBRE Nivel educativo UNIVERSITARIO 
Estado civi 

Teléfono 3147567212-3209948586 
Dirección residencia: MANZANA 13 CASA 27 ALTAVISTAP 

Departamento RISARALDA Municipio PEREIRA 

Teléfono 
Dirección sitio de trabajo: CARRERA7 No 23-60o 

Teléfono 3147567212 
Dirección notificación Misma residencia 

Departamento RISARALDA Municipio PEREIRA 
Pais COLOMBA 

Alejandrolobo.civil@gmail.com Coreo Electrónico o redes 
sociales 

Relación con la victima Esposo 

Relación con el victimario NINGUNA 

S NO NO X Usa audifonos 
Usa anteojos 

s NO NO X Traductor Extranjero u otra lengua sI NOX 

Traductor Persona en condición de 
discapecidad 

Tipo de discapacldad: NINGUNA 
Datos del traductor: 
Versión: 02 
Aprobacion 2018-09-06 CPJ 
Pubicacibn: 2018 
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Nombres, apollidos 
Identiflcación 
Teléfono 
LCorreo electrónico 

2. RELATo 

Al establecer comunicaclón con la persona referenciada, manitesta lo algulente oon relación al conocimiento que tene 
de los hechos objeto de investigaclón (Registrar tal y como lo manifeste la persona, Utilzar preguntas para preclear aspectos de lo 
manfestedo por el entrevistado): 

PREGUNTADO: Por sus datos personales, CONTESTA: Mi nombre es DIEGO ALEJANDRO LOBO MORALES, 8oy 
esposo de Marly Daniela Gómez Gaviria. 

PREGUNTADO: Como se entera usted de los sucedido CONTESTA: Ella salló a trabajar de la casa a las 7:50 de la 
mañana, ella iba para Cartago que trabaja ahi en una chatamerla, ese negoclo es famliar se llama chatarrerlaMARIN, 
ella salió en la moto, a mi me llamo la hermana Derly Gomez a preguntarme que a qué hora habla saldo porque no 
habia llegado a trabajar eso fue a las 8:40, yo segui mis labores en la oficina a las 9:40 me llama de nuevo la misma 
hemana a decime que por redes sociales hablan dicho de un accidente y que era la placa de la moto de ella, yo de 
una fui al hospital San Jorge me dijeron que no habia llegado nada, de ahi me subl de una al comando que al frente 
en la cuarta y les pregunte, ahf fue cuando me djeron que habia tallecido, luego me vine para acá. 

ENTREVISTADOR: on quien vivia ustedes y en dónde? 
ENTREVISTADO: nosotros vivimos en MANZANA 13 CASA 27 AltaVista Pereira, nuestro hijo murió del 04 de julio 
del 2020, solo tenemos el perro. 

ENTREVISTADOR: 2a qué se dedicaba su esposa? 
ENTREVISTADO: Trabajaba en la chatameria Marin en Cartago 
ENTREVISTADOR: sabe usted donde se encontraba y hacia donde se dirigia su esposa el dla de hoy que 
ocurmieron los hechos? 
ENTREVISTADO: Iba de la casa al trabajo. 

ENTREVISTADOR: Lquién le informo a usted sobre los hechos oourridos? 
ENTREVISTADO: La hermana me dijo sobre el accidente y en la estación de policia de la 4 me dijeron que habla 
fallecido. 

ENTREVISTADOR: Sabe en qué vehículo se movilizaba su esposa y si se encontraba en compañia de alguien más? 
ENTREVISTADO: Ella andaba en una moto biwis negra, iba sola, ella tenia la moto hace 8 dias, el traspeso de la 
moto se lo entregaban hoy. 

ENTREVISTADOR: Sabe en qué condiciones mecánicas se encontraba la motocicleta en la que se movilizaba su 
esposo y si esta contaba con la documentación vigente?
ENTREVISTADO: En perfecto estado, la moto si se encontraba con documentos hasta octubre. 

ENTREVISTADOR: sabla si su esposa sufria de alguna enfermedad o tomaba medicamentos de manera 
permanente? 
ENTREVISTADO: No sufrla de nada. 

ENTREVISTADOR: sabe usted, si su esposa utilizaba lentes o gafas de manera permanente? 
ENTREVISTADO No solo eran lentes de descanso para estar en el computador. 

ENTREVISTADOR: .Sabe usted, si su esposa consumia alcohol o sustanclas estupefaclentes?
ENTREVISTADO: No consumia.

ENTREVISTADOR: cuánto fue el tlempo que transcurrió desde que su esposa salló de su casa y ocurrió el 
accldente? 
ENTREVISTADO: No sabria decirle ella salio a las 7:50 yo estaba sacando el perro y ella fue a despedirse de mi. 

Versión: 02 
Aprobación: 2018-09-06 CPJ 
Publicacion: 2018-12-27 
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ENTREVISTADOR: Sabe de testigos que puedan ser ubicados, dirección y teléfono, que hubieran visto el accidente? 
ENTREVISTADO: No se. 

ENTREVISTADOR: sabe qué experiencia de conducción de motocicletas tenía su esposa? ENTREVISTADO: Ella manejaba hace como un año, la licencia la saco como hace 8 o 10 dias. 

ENTREVISTADOR: .sabe si su esposa sufria de mareos o vértigo? ENTREVISTADO: No sufria de nada de eso 

ENTREVISTADOR: sabe si su esposa sufria de problemas auditivos?ENTREVISTADO: No sufria de eso. 

ENTREVIsTADOR: Cómo describe la forma de conducir de su esposa? ENTREVSTADO: prudente, conducía despacio, no era nerviosa, era precavida. 
ENTREVISTADOR: tiene algo más que agregar, corregir, enmendar que sea de importancia de lo que no se halla preguntado y sea de conocimiento para la investigación? ENTREVISTADO: no señor. 

ENTREVISTADOR: Hace cuánto convivian juntos? ENTREVISTADO: desde diciembre del 2019. 

ENTREVISTADOR: Marly Gómez, su esposa tenía hijos? ENTREVISTADO: No señor. 

ENTREVISTADOR: Marly Gómez, su esposa cual era el núcleo familiar de padres y hermanos? ENTREVISTADO: el papå se llama Francisco Gomez Arango, la mamá Maria Jaidive Gaviria Gonzales, ellos viven en 
Cartago, tranversal 1e No 3-51, barrio san Vicente, el teléfono de ellos son 3147212374, ella tenia 2 hermana Derly Liliana Gomez Gabiria 3114430261 y Yensi Gomez ella vive en Cartago 3115598053. 

En caso de requenir más espacio, diligenciar hoja en blanco anexa, relacionado el número de Noticia criminal. 

Utlzo medios técnicos para el registro de la entrevista? SI NO Dicuái? 

3. FIRMAS 

Fima entrevistedo 
Diogo Helandeo lobo M 

Nombre 

3d160 
Cedula de Cudadanía 

Indice derecho 
del entrevistado 

4SERVIDOR DE POLIcÍA JUDICIAL 
Nombres y Apellidos ldentificacilón 

75097711 
Coreo electrónico 

ditra.deris-ubic@policia.gov.co 

Entidad 

IT. ANDRES JAVIER HURTADO MARIN 
Cargo 

INVESTIGADOR 

PONAL 
Teléfono/ Celular 

3182423996 

Enel evento de existir más registros se debe reproducir la tabla tantas veces sea necesario. 

El servidor de policia judicial, está obligado en todo tiempo a garantizar la reserva de la información, esto conforme a las 
disposiciones establecides en la Constitución y ta Ley. 

Versiön: 02 

Aprobación: 2018-09-06 CPJ 
Publicación: 2018-12-27 
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Las solicitudes de indemnización deben ser radicadas en nuestra firma auditora IQ OUTSOURCING en la Carrera 13 A No. 29 - 
30, Local 101, Edificio Allianz en Bogotá, de lunes a viernes de 8:00 a.m. - 5:00 p.m. Si necesita información adicional puede 
comunicarse a nuestra Línea de Atención al cliente (1) 5932502 en Bogotá, línea gratuita nacional 018000 111935 o dirigir 
su correo electrónico a seguros.mundialsc@iq-online.com. 

 
Dirección de Notificación Judicial: Calle 33 Número 6 B – 24 Pisos 2° y 3° en Bogotá D.C. 
 

IQ03455357274082452 
 
 

Bogotá D.C.; 28 de octubre de 2021 
GIN-IQ202100016668 
 
Señor(a) 
MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZALEZ 
TRANSVERSAL 1 E No 3 51 BARRIO SAN VICENTE  
bayronrgb@hotmail.com 
3012677994 
CARTAGO-VALLE 
 

                        AFECTADO: MARLY DANIELA GOMEZ GAVIRIA 
                        FECHA A.T: 29 de junio de 2021 

                          PÓLIZA: 1317 – 79624189 
                        TIPO: OBJECIÓN  

 
Respetado(a) Señor(a) 
 
MUNDIAL SEGUROS S.A., por medio de este escrito, se pronuncia sobre su reclamo que 
pretende afectar la póliza indicada en el asunto, manifestándole que, una vez revisados los 
documentos anexos a su reclamación y los registros que se llevan en esta Compañía de 
Seguros, se pudo constatar que existe otro beneficiario con mejor derecho para reclamar. 
 
En virtud de lo señalado en las normas que regulan las coberturas del SOAT, la persona que 
pretenda la calidad de víctima o beneficiario de sus amparos, deberá acreditar tal calidad, así 
como la ocurrencia del hecho y la cuantía de su reclamación; así mismo, la ley 1438 de 2011 en 
su Artículo 143, habilita a las aseguradoras que operan el ramo de SOAT a realizar auditorías 
posteriores. 
 
Para el caso en concreto, usted presentó reclamación ante esta aseguradora en calidad de  
madre de la víctima, no obstante, tuvimos conocimiento de la existencia del cónyuge.  
 
 
Sin otro particular, 
 

 
Gerente de Indemnizaciones 
Seguros Mundial   
Elaboró: sam 

 
 
 

mailto:seguros.mundialsc@iq-online.com#_blank
mailto:bayronrgb@hotmail.com


 
IQ03455556314086769 

Las solicitudes de indemnización deben ser radicadas en nuestra firma auditora IQ OUTSOURCING en la Carrera 13 A No. 29 - 
30, Local 101, Edificio Allianz en Bogotá, de lunes a viernes de 8:00 a.m. - 5:00 p.m. Si necesita información adicional puede 
comunicarse a nuestra Línea de Atención al cliente (1) 5932502 en Bogotá, línea gratuita nacional 018000 111935 o dirigir 
su correo electrónico a seguros.mundialsc@iq-online.com. 

 
Dirección de Notificación Judicial: Calle 33 Número 6 B – 24 Pisos 2° y 3° en Bogotá D.C. 
 

 
Bogotá D.C.; 22 de diciembre de 2021 
GIN-IQ202100020145 

 
 
Señor(a) 
MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZALEZ 
TRANSVERSAL 1 E No 3 51 BARRIO SAN VICENTE  
bayronrgb@hotmail.com 
3012677994 
CARTAGO-VALLE 
 

                        AFECTADO: MARLY DANIELA GOMEZ GAVIRIA 
                        FECHA A.T:  29 de junio de 2021 

                          PÓLIZA:        79624189 
                        TIPO:             OBJECIÓN  

 
Respetado(a) Señor(a) 
 
MUNDIAL SEGUROS S.A., por medio de este escrito, se pronuncia sobre su reclamo que pretende 
afectar la póliza indicada en el asunto, manifestándole que, una vez revisados los documentos anexos a 
su reclamación y los registros que se llevan en esta Compañía de Seguros, se pudo constatar que existe 
otro beneficiario con mejor derecho para reclamar. 
 
En virtud de lo señalado en las normas que regulan las coberturas del SOAT, la persona que pretenda la 
calidad de víctima o beneficiario de sus amparos, deberá acreditar tal calidad, así como la ocurrencia del 
hecho y la cuantía de su reclamación; así mismo, la ley 1438 de 2011 en su Artículo 143, habilita a las 
aseguradoras que operan el ramo de SOAT a realizar auditorías posteriores. 
 
Para el caso en concreto, usted presentó reclamación ante esta aseguradora en calidad de  padre de la 
víctima adjuntando acción de Tutela promovida contra esta compañía, no obstante, tuvimos conocimiento 
de la existencia de un presunto compañero permanente. 
 
Por lo anterior, procedemos a devolverle los originales de los documentos que se presentaron. 
 
 
Sin otro particular, 
 

 
Gerente de Indemnizaciones 
Seguros Mundial   
Elaboró: JMA 

mailto:seguros.mundialsc@iq-online.com#_blank
mailto:bayronrgb@hotmail.com
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Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO 
E.  S.     D. 
 
DEMANDANTE:  MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZÁLEZ Y FRANCISCO ELADIO  

GOMEZ ARANGO 
DEMANDADO:    COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
RADICADO:           76147400300120220017500 
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.395.114 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 
No. 39.116 del C. S. de la J., tal como se encuentra acreditado dentro del expediente, 
procedo de manera respetuosa a contestar la demanda de Responsabilidad Civil 
Extracontractual promovida por la señora MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZALEZ y 
FRANCISCO ELADIO GOMEZ, en contra de la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A., para que en el momento en que se vaya a definir el litigio, se tengan en cuenta los 
hechos y precisiones que se hacen en el presente escrito, según las pruebas que se 
practiquen, anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas 
a consideración de su despacho, de conformidad con lo que se consigna a continuación: 

 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 
FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
FRENTE AL HECHO NÚMERO 1: A mi representada no le consta de manera directa lo 
manifestado en este hecho, relativo a las circunstancias y/o condiciones en las que 
presuntamente acaeció el accidente de tránsito del día 29 de junio de 2021, en el que 
según se dice, falleció la señora MARLY DANIELA GOMEZ, comoquiera que, en su 
calidad de compañía aseguradora, no intervino ni participó en la producción de ninguno 
de los sucesos reseñados. Consecuentemente, corresponde al extremo actor acreditar 
su dicho en los términos del artículo 167 del C.G.P. 
 
FRENTE AL HECHO NÚMERO 2: Es preciso indicar que esto NO se trata de un hecho, 
y cabe resaltar que a mi representada NO le consta de manera directa lo manifestado, 
relativo en la descripción del vehículo en el que se desplazaba la señora MARLY 
DANIELA GOMEZ, el día 29 de junio de 2021, por tratarse de circunstancias ajenas al 
objeto de la entidad que represento. Consecuentemente, corresponde al extremo actor 
acreditar su dicho en los términos del artículo 167 del C.G.P. Respecto de la póliza de 
seguros a la que hacen referencia, vigente al momento del accidente, es necesario 
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aclarar que se trata de la póliza SOAT No.79624189 – 601258690, con vigencia del 
28/10/20 al 27/10/2021.  
 
FRENTE AL HECHO NÚMERO 3: Es cierto, que la parte actora realizó solicitud 
de indemnización por muerte y gastos funerarios con ocasión del fallecimiento 
de la señora MARLY DANIELA GOMEZ GAVIRIA, pero es preciso aclarar que la 
solicitud fue negada una vez revisados los documentos anexos a su reclamación 
y los registros que se llevan en esta Compañía de Seguros, ya que se pudo 
constatar que existe otro beneficiario con mejor derecho para reclamar. 
 
FRENTE AL HECHO NÚMERO 4: Es cierto que para el 28 de  octubre de 2021, la 
Compañía Mundial de Seguros, brindó respuesta a los demandantes, más es preciso 
aclarar que la solicitud fue negada una vez revisados los documentos anexos a su 
reclamación y los registros que se llevan en esta Compañía de Seguros, ya que se pudo 
constatar que existe otro beneficiario con mejor derecho para reclamar. 
 
FRENTE AL HECHO NÚMERO 5: Es cierto que la señora María Jaidibe Gaviria 
González, interpuso tutela en contra de  mi representada, y que la misma no prosperó 
debido a que la parte accionante no manifestó ninguna situación particular de 
vulnerabilidad que ameritara una especial protección, ni tampoco advirtió la existencia 
de un eventual perjuicio irremediable, por lo que no es el mecanismo idóneo para 
pretender el resarcimiento de unos perjuicios. 
 
FRENTE AL HECHO NÚMERO 6: Es cierto, que la parte actora realizó solicitud de 
indemnización por muerte y gastos funerarios por el fallecimiento de la señora 
MARLY DANIELA GOMEZ GAVIRIA, pero es preciso aclarar que tal solicitud fue 
negada una vez revisados los documentos aportados, ya que se observa, en 
entrevista realizada al señor DIEGO ALEJANDRO LOBO, dentro del proceso con  
numero único de noticia criminal 660016000035202101449, que éste manifestó 
ser el cónyuge de la fallecida, como se ve a continuación: 
 

 
 
Mal haría entonces mi representada, reconocer indemnizaciones al no tener la certeza 
de quienes son los beneficiarios de la hoy fallecida, por lo que correspondería a un juez 
de la república determinarlo. 
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FRENTE AL HECHO NÚMERO 7: No es cierto lo que se indica en el hecho, es preciso 
aclarar que la solicitud fue negada una vez revisados los documentos aportados, 
ya que se observa, en entrevista realizada al señor DIEGO ALEJANDRO LOBO, 
dentro del proceso con  numero único de noticia criminal 
660016000035202101449, que éste manifestó ser el cónyuge de la fallecida, 
como se ve a continuación: 
 

 
 
Mal haría entonces mi representada, reconocer indemnizaciones al no tener la certeza 
de quienes son los beneficiarios de la hoy fallecida, por lo que correspondería a un juez 
de la república determinarlo. 
 
FRENTE AL HECHO NÚMERO 8: A mi procurada no le consta de manera directa lo 
manifestado en este hecho, comoquiera que refiere a las supuestas relaciones 
familiares del extremo actor. En consecuencia, corresponde a los demandantes 
acreditar su dicho, en los términos del artículo 167 del C.G.P. 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
DECLARACIONES:  
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN DENOMINADA “PRIMERO”: me opongo de manera 
rotunda a que se declare contractualmente responsable por el pago de la indemnización 
por muerte y auxilio funerario.  
 
Según el extremo actor, mi representada debe responder por las pretensiones de la 
demanda, porque “al momento de la ocurrencia de este accidente el vehículo se 
encontraba asegurado por la compañía SEGUROS MUNDIAL con póliza No. 79624189 
– 601258690”, sin embargo al no existir certeza de los beneficiarios, mal haría mi 
representada, al reconocer indemnizaciones. En virtud de lo señalado en las normas 
que regulan las coberturas del SOAT, la persona que pretenda la calidad de 
víctima o beneficiario de sus amparos, deberá acreditar tal calidad, así como la 
ocurrencia del hecho y la cuantía de su reclamación; así mismo, la Ley 1438 de 
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2011 en su Artículo 143, habilita a las aseguradoras que operan el ramo de 

SOAT a realizar auditorías posteriores. 
 
Revisados los documentos presentados por la parte actora se observa, ya que 
se observa, en entrevista realizada al señor DIEGO ALEJANDRO LOBO, dentro 
del proceso con  numero único de noticia criminal 660016000035202101449, 
que éste manifestó ser el cónyuge de la fallecida, como se ve a continuación: 
 

 
 
Mal haría entonces mi representada, reconocer indemnizaciones al no tener la certeza 
de quienes son los beneficiarios de la hoy fallecida, por lo que correspondería a un juez 
de la república determinarlo. 
 
CONDENAS:  
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN DENOMINADA “PRIMERO”: Me opongo de manera 
rotunda a esta pretensión, ya que no se tiene certeza de quien es el beneficiario en este 
caso.  Revisados los documentos presentados por la parte actora se observa, ya 
que se observa, en entrevista realizada al señor DIEGO ALEJANDRO LOBO, 
dentro del proceso con  numero único de noticia criminal 
660016000035202101449, que éste manifestó ser el cónyuge de la fallecida, 
como se ve a continuación: 
 

 
 
Mal haría entonces mi representada, reconocer indemnizaciones al no tener la certeza 
de quienes son los beneficiarios de la hoy fallecida, por lo que correspondería a un juez 
de la república determinarlo. 
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN DENOMINADA “SEGUNDO”: Me opongo de manera 
rotunda a esta pretensión, ya que surge la duda de quien es el beneficiario en este caso.  
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Revisados los documentos presentados por la parte actora se observa, ya que 
se observa, en entrevista realizada al señor DIEGO ALEJANDRO LOBO, dentro 
del proceso con  numero único de noticia criminal 660016000035202101449, 
que éste manifestó ser el cónyuge de la fallecida, como se ve a continuación: 
 

 
 
Mal haría entonces mi representada, reconocer indemnizaciones al no tener la certeza 
de quienes son los beneficiarios de la hoy fallecida, por lo que correspondería a un juez 
de la república determinarlo. 
  

EXCEPCIONES FRENTE A LA DEMANDA 
 

• FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA, DEBIDO QUE 
EXISTE UN BENEFICARIO CON MEJOR DERECHO LEGITIMADO PARA 
RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN POR MUERTE Y GASTOS FUNERARIOS 

 
Cuando se da inició a cualquier trámite judicial o extrajudicial debe examinarse, 
como primera medida, quiénes deben o pueden reclamar lo que presente con 
dicho trámite y a quién se debe o se puede solicitar lo pretendido. Esta cuestión 
recibe el nombre de legitimación. Así las cosas, es necesario que la persona que 
adelanta un proceso acredite, por un lado, que se encuentra jurídicamente 
legitimada para hacerlo y, por el otro, que demuestre que existe un fundamento 
que le permite reclamar lo solicitado al sujeto contra el cual se inició el proceso. 
Lo anterior queda demostrado si se acredita la existencia de una relación jurídica 
sustancial o contractual que vincule a los sujetos. 
 
En materia de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, la legitimación se 
encuentra determinada por Ley. En este sentido, el artículo 18 del Decreto 65 de 
2015, estipula cuáles son los beneficiarios y, por tanto, legitimados para reclamar 
el seguro, dentro de los cuales se establece un orden excluyente en el que prima 
el cónyuge e hijos, padres y finalmente hermanos, a saber: 

 
ARTÍCULO 18. BENEFICIARIOS Y LEGITIMADOS PARA 
RECLAMAR. <Artículo compilado en el artículo 2.6.1.4.2.12 del 
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Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta 
lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> Se 
considerará beneficiario y legitimado para reclamar la indemnización 
por muerte y gastos funerarios, el cónyuge o compañero (a) 
permanente de la víctima, en la mitad de la indemnización y sus hijos 
en la otra mitad, distribuida en partes iguales. De no haber hijos, la 
totalidad de la indemnización corresponderá al cónyuge o compañero 
(a) permanente; de no existir alguno de los anteriores, serán 
beneficiaros los padres y a falta de ellos los hermanos de la víctima. 

 
En el caso que nos ocupa, se tienen que quienes solicitan la indemnización son 
los beneficiarios que, en los términos de Ley, se encuentran en último orden, por 
lo que basta con que se identifique la existencia de hijos, cónyuge o padres, para 
que resulten excluidos. 
 
En este sentido, de conformidad con la información a la que pudo tener acceso 
mí representada en las auditorias que se encuentra habilitada a realizar (artículo 
143 de la Ley 1438 de 2011), se halló que el señor Enrique Antonio Bedoya 
Giraldo tenía una compañera permanente, quien, de conformidad con lo 
expuesto previamente, sería la única beneficiaria del seguro, de menara que no 
existiría legitimación alguna para que los aquí demandantes reclamen 
indemnización a cargo de Compañía Mundial de Seguros S.A. 
 
Solicito respetuosamente al Señor Juez, declarar probada esta excepción. 
 
• LA PETICIÓN PLANTEADA POR LOS DEMANDANTES NO SE ATEMPERA A 

LAS CONDICIONES LEGALES PREVISTAS EN EL DECRETO 65 DE 2015 
COMPILADO EN EL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO 780 DE 2016 

 
Se formula esta excepción en razón a que la solicitud formulada por los accionados no 
cumple los supuestos de hechos previstos en el Decreto 65 de 2015 compilado en el 
Decreto Único reglamentario 780 de 2016 para que proceda el pago de los amparos 
contenidos en el seguro SOAT, en tanto se pretende que se efectué el pago sin respetar 
el orden legal previsto en las mentadas normas. 
 
• IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DE INTERESES MORATORIOS  
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Como es sabido, el artículo 1080 del Código de Comercio estipula que el asegurador 

estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en 

que el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, ante el asegurador, la 

ocurrencia del siniestro y su cuantía. Una vez vencido el plazo legal o convencional que 

tiene el asegurador, éste deberá reconocer y pagar al asegurado o beneficiario "(...) 

además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual 

al certificado como bancario corriente por la Superintendencia Bancaria aumentado en 

la mitad (...)", tal como lo dispone el artículo 1080 del Código de Comercio.  

 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la parte actora pretende que se le reconozca 
intereses moratorios, cuando es evidente que en este caso existe una clara duda 
sobre quiénes son los beneficiarios del seguro. En este caso solo podría 

configurarse la mora, momento en que se llegare a presentar un incumplimiento en el 

pago de una sentencia condenatoria ejecutoriada. Debe tenerse en cuenta que los 

intereses moratorios solo pueden cobrarse ante la presencia de una obligación clara, 

expresa y exigible, sin embargo, para el momento de la presentación de la demanda, se 

encontraba en discusión precisamente la existencia o no de una obligación, por lo que 

es a todas luces improcedente pretender que desde ese instante se configuren intereses 

moratorios.  
 

• ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 
 
En el mismo sentido de lo expuesto anteriormente, una remota condena en contra de 
mi representada, quien no expidió los contratos de seguro objeto de litigio, generaría a 
favor de los demandantes un ingreso que no se origina ni fundamenta en la Ley. Por lo 
anterior, un eventual fallo condenatorio en los términos pretendidos, se traduciría en un 
enriquecimiento sin causa, figura prohibida en nuestro ordenamiento jurídico. 
 
• EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Me refiero a cualquier hecho o derecho a favor la pasiva y/o de Compañía Mundial de 
Seguros S.A., que resultare probado dentro del proceso. En ese sentido, y de 
conformidad con el artículo 282 del Código General del Proceso, solicito declarar 
probada cualquier otra excepción que resulte acreditada en el curso del litigio. 
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MEDIOS DE PRUEBA 
DOCUMENTALES 
 
Solicito se tengan como tales las siguientes, que anexo al presente escrito: 
 
i. Copia de la certificación emitida por la Dirección de Gerencia SOAT de 

Compañía Mundial de Seguros S.A., respecto al Seguro Obligatorio de 
Accidente de Tránsito SOAT expedida por mi representada. 

ii. Copia de la Escritura Pública número 13.771 de fecha 01 de diciembre de 2014, 
de la Notaría 29 de Bogotá, a través de la cual se me otorga poder para actuar 
en representación de Compañía Mundial de Seguros S.A., que ya obra en el 
expediente. 

iii. Copia del certificado de existencia y representación legal de Compañía Mundial 
de Seguros S.A.  

 
INTERROGATORIOS DE PARTE 
 
Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su despacho a MARIA JAIDIBE 
GAVIRIA GONZALEZ y FRANCISCO ELADIO GOMEZ, para que en audiencia pública 
absuelvan el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario escrito, les 
formularé sobre los hechos de la demanda. 
 
 
DECLARACIÓN DE PARTE 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 198 del Código General del Proceso, 
respetuosamente solicito al despacho se sirva decretar la declaración de parte del 
representante legal de Compañía Mundial de Seguros S.A., para que deponga sobre la 
falta de legitimación en la causa por pasiva de la nombrada sociedad, los hechos de la 
demanda, los que fundamentan las excepciones propuestas en el presente escrito de 
contestación, y los demás aspectos que resulten relevantes al presente proceso. 
 
TESTIMONIALES 
 

Respetuosamente me permito solicitar que se decrete el testimonio de la doctora 
Isabella Caro Orozco, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.070.531, quien 
tiene domicilio en la ciudad de Cali, y puede ser citada en la carrera 85 No. 15-88, piso 
2, dirección electrónica isabella.caro23@outlook.com, cuyo objeto de prueba del 
testimonio será declarar sobre sobre los hechos y fundamentos en los que se basan las 
excepciones propuestas por mi representada, específicamente sobre la falta de 
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legitimación en la causa por pasiva, y sobre los demás aspectos que resulten relevantes 
sobre el particular. 
 
INTERVENCIÓN EN DOCUMENTALES Y TESTIMONIOS 
 
Con el objeto de probar los hechos materia de las excepciones, nos reservamos el 
derecho de contradecir las pruebas documentales presentadas al proceso y participar 
en la práctica de las testimoniales que se decreten, así como del correspondiente 
interrogatorio de parte e intervenir en las diligencias de ratificación y otras pruebas 
solicitadas.  

 
NOTIFICACIONES 

 
La parte actora en la dirección consignada en la demanda. 
 

 
Mi representada en la calle 33 No. 6B-24 de la ciudad de Bogotá. Email: 
mundial@segurosmundial.com.co.  
 
 

El suscrito recibirá notificaciones en la Av. 6 A Bis No. 35N-100, oficina 212 de la ciudad 
de Cali, dirección electrónica notificaciones@gha.com.co.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. J. 
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